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m m m DEL w m u m . 

!>, M . I:i Itoiim imcslra Señora 

[0 . 1>. t í . l y su aiigusla f,i 

jn i lu cui i l i i iú i in en cslu i'orli: .sin 

nuveüui l un su ui)|iortaiile s a l u d . 

UIX ÜOÜll í l tNO DE Pl lOVlNCIA. 

Ü I H C U L A Ü . - N ú i n 91. 

P o r el señor Inlcnilcitte m i l i -
l a r del d istr i to de Cast i l la la Vie

j a en 28 i/el mes úl t imo se me 
d ice ¡o sii/uieitte: 

«121 E'xcino. Sr . D i r é dnr gene

ral de Aduii inslrneii j i i m i l i u r con 

lecha 11) de K. lm'ru ú i t i m o , me 

ni.tnili .'.-Ui i|ue c u alquilas copias 

lie liceiieias alisn'U'as que .se aiom-

[lafiaii á los cxpedici i t i s i|iie p r o -

luueveu lus iiuiivi Idos de Irnpa nn 

rec/ai i iacmii riel ¡ i i i ' i ; i ;o de 2 OOí) 

reales i|iie concede la ley de r o e m -

lila/.os de o í ) de Kne io de I t í á ü , se 

suprimen cláusulas IIIH '̂ esenciales 

<]ne cuulieiieu las iieeucias ul ' igina-

icí . , lo cual (juede ocasionac el ijue 

se veiil i i j i ien aheiius indeludos; y 

¡i Un ile evilar las cúi^ei ueucias y 

perjuicios ijue eslo pudiera a c a r 

rear á los intereses del Ks' .adn, me 

uriiena dispun^u lo convcnicule 

para ijue llegue á eoHécimierdo ilo 

los Comisari ' ja ilo guerra y A l c a l 

des que en deleelo do aquellos a u -

lori/.au t a m b i é n diclios d o c i m i e n -

lu.s. l'jn su eiMireeneiieia lecurro ;i 

V. S . eui) olijelo de que por su a u 
toridad se recouiiende á los segun

dos. Ilion iificialiuente 6 per medio 

Uel L i o l a i i i o l i c i a l , s i ' j j l i i .v . S . ten

ga por más conveniente, que no a u -

tiiiii:eii copia alguna bajo su mas 

estricta responsabi l idad, sin tener 

» la vi»la las l icencias absolutas 

o l iy inalcs y sin l iacor anles una 

comprobac ión detem.ia y m i u u e i o -

sa para que s iempie resulte la ver 

dad del documento de que d i m a 

nen, con lo cual se e v i t a r á n abonos 

indebidos que pueilan perjudicar al 

Tesoro p ú b l i c o , asi eomo el que 

pad. /.ca la rcpulaeioii de los qiw 

solemnemente se liallan tan auto-

riza'ios como obligailos ¡i dar fe pú

blica de ia v e r d a d . » 

Cuya comuiiicocíoit lie acorda
do insertar en este per iódico ofi
c i a l , y encari jo ti los A lca ldes de 
l a prov inc ia ¡>o/i//ait e l mayor c u i 
dado en la a u t w n a c i a n de ai /ue-
líos documentos, ol i fervando es-
Ir ic lamenle las anlcrioi 'es preven
ciones. León I i í / u M a r z o de I S U i i . 
— C a r l o s do I 'ravia. 

Nú'ii. Uo. 

S E C C I O N IJE F O i l l i X T O . 

Ayrii'ullu ii, liuliistviu y Coincruio. —Nc-
Lywcijilu 1.* 

l i l l i x e m o . S r . M i n i s t r o de t<'umcn-
l o . con l'ccita ¡-S de h i v r o ¡ i ró jü imu p a 
sudo cumtínica J a l i c u l o rden i¡ug 
s i f juc: 

«I'ur el Miaislerii) de (¡rai'ia y Jus-
licia se IraslaiU do iteal érden leilia 10 
ile llieii'inbie úlluiio á eslude l'umeiito, 
el Itad decreto siguienti': 

l'aru nearrir a los inconvenientes á 
que ha dado lugar mi lleal deerelo de 
(i de .Novieinbre'dü ISl iÜ, per el qae se 
ilielimiii realas para ¡a i i isc ipcion . en 
los re¡:istri¡s de la propiedad (le les bie-
neí imniKi'les y dercclu» Reales que 
poseen o administran el lisiado y las 
Corporai'iunes eivileij ó i-elesiaslicas, de 
coaioraiidad coa io propuesto por mi 
Ministro de Gracia y Jusl iúa, de 

acuerdo con el de Hauiemla, vengo en 
decrciar: 

A r l . 1.' Los bienes inmuebles y los 
derechos. Iteales que poseen ó adaiiais-
Iraa rl lisiado y las ljir|ioracioaes c i 
viles y se hallan exceptuados ó deban 
exceptuarse de la venia, con arreglo a 
las leyes de desamorliiaeion de 1." de 
Mayo'de 1853 y 11 do Julio de 18'.)li, 
se inseribii an desde luego en los i egis -
Iros de la propiedad de los partidos cu 
que radiquen. 

A r l . 2. ' Por los .Ministerios de que 
dependan las Corporaciones, 'as olíeinas 
ó las personas que disfruten ó a cuyo 
cargo oslen los bienes expresados en el 
articulo anlerior. se comoniearao a las 
mismas las órdenes opui lunas á lia de 
que reelainen las iaseripeioaes corres 
pondienles, y se les facilitaran los do-
cmneulos y nolicias que para ello sean 
necesarias. 

•Arl . il.° Se cxcepluan de la ins
cripción ordenada en los anteriores ar-
lieulos: 

friolero. Los bienes que perlenecea 
lau solo al douiiaiii emiueide del IM.iilo 
y cuyo uso es de lodos, como las ribe
ras del mar, los ríos y sus margenas; 
las carreteras y camuios de ledas clases, 
coa exelusioii de los de hierro; las ca
lles, plazas, paseos públicos y egiilos 
de los pueblos, siampre que no sean ter
renos de aproveeliaiiiiento coiniin de los 
vecinos; las murallas de las ciudades y 
[dazas; los puorlus y radas, y cuales
quiera otros bienes anulosos de uso 
cmmiii y general. 

Segniido. Los templos aclualiucnlo 
destinados al n i l lu . 

A r l . í." Si alguno ó alguna parle 
de los bienes comprendidos en el arl i -
culo auleri-. r cambiare de deslino en-
Irando en el dominio privado del lisia
do, de las provincias, de los [iiieblos ó 
lie los eslableeimieiilos públicos, se lle-
varii a efecto su inscripción, desde lue
go, si hubieran de conliuuar amortiza
dos, y coa arreglo á los arliculos 14 y 
siguienles, si deben enajenarse. 

Ar l . o. ' Siempre que exisla Ululo 
escrito de la propiedad del lisiado ó de 
la Corporación en los bienes que deben 
ser inscrílos can arreglo al arl. 1.", se 
presenlara en el registro respectivo y 
se exigirá en su virtud una inscripción 
de dominio á favor del que resulte due-
iio, la cual deberá verificarse con suje
ción á las reglas establecidas para las 
de los particulares. 

A r l . (i." Cuando no exista lüulo es
crito de la propiedad de dichos bienes, 
se pedirá una inscripción de posesión, 
la cual se verificará a favor del lisiado, 

si este los poseyere como propios, ó á 
favor de la Corporación que aclualmen-
le los poseyere ó los hubiere poseído 
liasla que ia Adminislracion los lomó 
bajo su custodia. 

Art 7.' Tanto en la inscripción do 
dominio, como en la do posesión, se l ia
rá siempre constar la procedencia inm.¡-
diala y el oslado neliial de la posesión 
de los bienes bísenlos. 

Ar t . H ' Para llevar á efcolo la ins
cripción de posesión, el Jete de la depen
dencia á cuyo cargo oslé la adminis
lracion ó cus'lodia de las (incas que ha 
yan de inscribirse, siempre que por su 
cargo ejerza auloriil.i I pública, ó leiig;t 
facultad de certiticar, expedirá por du
plicado una cerlilicacion en que, reli-
i iéudose á los inventarios ó á los doeu-
inculos ollciales que obren en su poder, 
haga conslar: 

1. " La naturaleza, situación, medi
da superlieial. linderos, denominación 
y número en su caso, y cargas It.siles 
de la linca ó derecho que se Irala do 
inscribir. 

2. " La especie legal, valor, rniuli -
Clones cargas del derecho lleal de que. 
se trate, y la naturaleza, s.tujeion, lin
deros, nombra y número en sn caso de 
la tinca sobre la cual estuviere aquel, 
impuesto. 

3. " El nombro déla persona ó Cor
poración de quien se hubiere adquindu 
el inmueble ó derecho cnaudo eonslare. 

i ." Kl lieiupo que lleve de posesiou 
el Estado, provincia, pueblo ó eslabin-
ciniienlo. si pudiera lijarse con exacü -
lud ó aproxiuudamenle. 

o . ' lil servicio pábiieo ú objelo i 
que estuviere destinada la liucu. 

Si na pudiera hacerse conslar algu
na de eslas circuí slaneias, se expresará 
asi en la cerlilicacion, mencioaaiulo las 
quo sean. 

listas cerlilicaciones se exl.Miderá;i 
en papel del sello de olido, qne lan.l.) 
su minuta rubricada en el expedieutu 
respectivo. 

Art. 0.' Cuando ci l'nncionario, i 
cuyo cargo estuviere la aduiiaislraciou 
de los bienes, no ejerza auloridad p ú 
blica ni facultad para cerlilicar. se ex -
pedirá la cerlilicacion a que se refiera 
el articulo anterior por el mas in.ne.ha
lo de sus superiores gerárquicos quo 
pueda hacerlo, lomando para ello los 
dalos y nolicias oficiales que sean i n 
dispensables. 

Ar l . 19. Los dos ejemplares de In 
cerlilieiicion expresada en el arl. f í .* , 
se remitirán desde luego al K.-gislmdiir 
correspondiente por el funcionario quo 



la espilla. soVidl.r.lo la inscripción de 
llOSOSÍmi pillf.':i:l 

A r l . U Si ti il. 'üi-liaiior ailvir-
lieiT en la Cfrlílicmimi la falla ilc algún 
ruquisilo i¡iclií|)ijiiialil« para la inscrip
ción, s i l l í n el arl. 8.'. 'kvolverá nra-
1)0.4 ejomplares, nilvirliümlo ilidia falla, 
«tapuis lio exlJmlor el asiento ilo pre-
senlacion v sin lomar anulación pro-
vunliva. Eli esle casóse exlcnderan nue
vas cerlillcaciones en que se subsane la 
falla ailveilúla ó se haga conslar la ¡n-
sunciencla de los dalos necesarios para 
subsanarla. 

Art. 12. Verificada la inscripción 
lie dominio, devolverán los Ue?islrado-
! es los lilulns para ella presenlados á las 
«Reinas ó fum.ionarios de que procedan. 
Cuando se inscriba la posesión, conser
varán los Ui'giaVrailovcs eusu poder uno 
4e los dos cjemidares de la corlillca-
i-lon, y devolverán el "tro con la nota 
coricspbailiente de l l eg i s t rad i ) e le. 

A r l . 13. lin la misma forma se ins
cribirán los bienes que posea el clero, 
« se le devuelvan y deban permanecer 
en su poder amortizados; pero las cor-
lllicaciones de posesión que para ello 
fueren necesarias, se espedirán por los 
Mocesanus repeclivos. 

Ar l . 14. Los bienes inmuebles o 
derechos Ucalos que posean ó adminis-
Iren el Estado ó las Corporaciones civi
les ó eclesiáslicas v deban cmijenarse 
con arreglo á las leves de desamorüza-
don, no se inscribirán en los registros 
de la propiedad liasla que llegue el ca
so de su venta ó redención á favor de 
]os particulares, aunque enlre lanío se 
Irasliera al lisiado la propiedad de ellos 
por consecuencia déla perniulacioh ¿cor
dada con la Sania Sede. 

Art. 1S. Cuando liaya de ponerse 
cu venia alguno de luí bienes ó de re
dimirse alguno de los derechos com • 
prendidos en el arliculo anterior, el 
Administrador de Propiedades y Dere
chos del Esli.do. en oliva piovincin ra
diquen, buscará y unirá al expedlcirte 
de venta ó redmicion los lilulos dedómi-
nio de dichos bienes. Si no exisliuren ó 
no pudieren ser hallados dichos títulos, 
se liará eslo constar en el referido ex-
pedieiile, y se expedirá por el misino 
-Ydniimslrador la cei lilieauion dnplicuda 
¡i que se rcliere el ait S ' , pidiéndose 
y exlemliéivlose en virtud do ella una 
inscripción de posesión antes del dia se-
fialailo para el remate, ó antes de olor-
¡.'arse la redención, si se Iralase de al 
quil censo, y procediéndose en loilo ca-
co del modo dispuesto cu los anteriores 
¡irliculos. 

Ar l . ÍCt. A l otorgarse la escritura 
de venta ó redención, se entregarán al 
compriidor ó redimenle ¡os lilulos de 
propiedad si los hubiere, ó el duplicado 
de la ccrlUicaciim de posesión que en 
idro ciso deberá haber devuello el Re-
jíislradnr según lo prevenido en el ar
liculo 12. 

Art. 17. El Estado abonará á los 
Itígislradores los honorarios de ¡as ins
cripciones que mande exlender; pero 
ctiaud» se refieran á lincas que se ena
jenen, se incluirá su ¡mpor lcen los 
(jaslns del cxpedienlo do subasla que 
deben abonar los compradores. 

Art . 18. [,os que desdo el dia 1." 
de Enero de 18l!3 hayan adquirido del 
lisiado bienes desamortizados ó redini-
do censos, tendrán derecho á raiisir los 
lilulos ile los misinos, ó en su defeclo 
la certificación de imsesion expresada 
en el art. 8 ' , con la ñola del Hegistra-
dor de liaberse verificado la inscrip
ción cnrriispoiniienlc. l'ara osle eleclo 
los Administrailorcs de IVopiedadM y 
Derechos del Estado mandarán inscribir 
.esde luego lodos los bienes que se ha
llen en osle caso, remiliendo los lilulos 

de dominio," si los luvleren, "ó"las cerli 
licaciones de posesión. 

Ar l . 19 Los compradores do bienes 
ilesamorlizados y los redimenles de cen
sos también desamortizados qn'e adqui
rieron su derecho antes del expresado 
dia 1." de Enero de 1 8 0 3 , podrán ins-. 
cribirlosá su favor presiMilando tan so
lo la escritura de venia ó redención, ya 
sea ésta de fecha anterior, ya posterior 
á dicho dia en que empezó' á regir la 
ley llipolecaria. 

"Art. 2 0 . Cuando el Estado ó las 
Corporaciones civiles adquieran algún 
inmueble ó dcivclto real, los (¡obarna-
dores de las provincias, ó los Direclores 
generales de los ramos bajo cuya-idepen-
dencia ha de ¡iilmini.,trarse ó poseerse, 
cuidarán de que se recojan los lilulos 
de prepicdail, si los hubiere, y de <|ne 
en todo caso se verifique la inscripción 
que sea posible, bien de dominio, ó 
bien de mera posesión. 

A r l . 2 1 . Las AutorMades que (le-
crclen embargos de bienes inmuebles 
en expudienles gubernalivos, los liaran 
anotar prevenlivainenle; á cuyo lindis-
pomlrán se présenle al llegislrador res-
pcclivo una certificación por duplicado, 
comprensiva de la providencia de em
bargo y de las demás circunslancias ne
cesarias para las anolaciunes, según el 
art. T i de la ley llipolecaria. 

A r l . 2 2 . l/as Auloridades que gu-
bern.ilivainenlu decrelen la adjudicación 
á la Hacienda de bienes inmuebles ó de
rechos lleilese.u pagos de deudas, pro
curaran su inscripción dá dominio á fa
vor del Estado, disponiendo que para 
ello se présenle al llegislrador una cer-
lidcucion comprensiva déla providencia, 
y de las demás circunstancias necesarias 
para las inscripciones, segnn el arlicu
lo !)," de la ley llipolecaria. 

Art . 2 3 . Si en los casos de los dos 
anteriores artículos no apareciese ins-
criln el inmueble ó derecho á favor del 
deu lor ó cedenle, y además no existie
re ó no tuero habido el litulo de adqui
sición del misino, la Adminidracion ex
pedirá la certificación expresada en el 
arl. 8." con referencia al cxpedienlo de 
embargo ó adjudicación qu.; se 1I:IW.SJ 
seguido, y con ella pedirá al llegislra
dor que exliemla la certificación quede-
be proceiier á la inscripción ó anulación 
á favor del Estado. 

Art 2 1 . S i después de enajenada 
una finca ó de redimido un censo y de 
olorgaila la covrespimdienle eseriiura, 
se rescin.liore ó anulare por resolución 
gubiiriialiva la venia ó redención, se 
pedirá una anotación preventiva de esta 
resolución, presenlaudo un cerlillcado 
de ella por duplicado, en el cual sella
rán constar además las circunslancias 
necesarias para la anotación, según el 
articulo 72 de la ley llipolecaria. S i 
trascurriese el término en que, según 
las disposiciones, vigentes, pueden los 
iiileresados reclamar enntra oslas reso
luciones por la via conlenciosa sin ha
cerse tales reclamaciones, el Wreclor 
del ramo á que corresponda la finca ó 
derecho, procurará su inscripción de 
dominio á favor del E dado, ó de la Cor
poración á que pertenezca, si Inibiero 
de quedar amortizado; y la cancelación 
de la inscripción del conlralo anulado 
solamenle si dicha linca ó derecho de
biere onajenarso con arreglo á las 
leyes. 

A r l . 2Vi. Ciianilo sea declarado en 
quiebra el comprador de lina linca ó 
derecho por no haber pagado su precio 
en los plazos correspondientes, se ano
tará preventivamonle esta declaración, 
nrocediéndose para ello del modo esla-
ulecido on el articulo anlecedeiile, 

Art. 211. listo Real decreln so co
municará por el iUjniüIro de Gracia y 

< Justicia ú los demás Ministerios, los 

cuales adoplarán á-lg—vez las disposi
ciones necesarias para sn ciimplimienlo 
en la. parleque a cada uno concierna. 

;'Art, 2.7..,(Q:ieda susliluido por el 
presente ciméiicionado lleal decrelo de 
6 de •VovreitiÜrc ile 18113, y dnrogiidas 
las demás'ilisposiciones anleriormenle 
diclnilas'pra la ¡nscripcion de los bie
nes del Estadoi' 

Dado en Palacio á onca de Novicm -
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
= E s t á rubricado de la lleal m a n o . = 
El .Ministra de Gracia y Justicia, Loren
zo Arrazula.» 

L o que sé inser ta m esta pe r i i ' n l i -
co o f i c ia l p a r a l a debida puh l i c i i t ad y 
conocimif.í i to de los Sres A l c n l l f s de 
esta p r o v i n c i a , á f in de ( ¡m se lleve á 
efecto p o r Ins mismos ta insc r ipc ión de 
los bienes á qite se refiere e l a r t i e i d o 
p r i m e r o de esta l i c u l ón t im en l a f o r 
m a que p o r e l l a se de te rmina León 
18 de M a r z o de 1885.—Carlos do 
l'ravia; 

Nú-n.- 9-5. 

Negoc iado i . " 

E n el cxpoi l ionl í ! incoado por 
la ai lminislrauion de Hac ienda p ú -
lilica de esta capital sobre Cobro 
de cierta cantidad á la socindad m i 
nera l lamada L a A m i s t a d , se ha 
dictado | i io \ i i le i ic ia por- este G o 
bierno en 10 del p r é s e n l e , cuyo 
loiior c>i como sigue: 

V is las las di l igencias ins t ru i 
das «.•) rfti:l.miacif>H de la caiit idad 
do 1 .530 rs . que es en deber la 
suciedad i i i incr i l lamada L i A m i s 
tad, [lur los derechos do cánoi i 
correspomliontes á la mina n o m 
brada Nues t ra Señora de A //oslo, 
de las que resulta: 

Que después de lialjerse derigi-
do la a d m i n i s t r a c i ó n de l l i c i c n d a 
á distinlas personas para que so i -
veulaseii la expresada cant idad, 
conteslnron todas ellas con evasi-
bas alegando su iiingiina rospon-
snbil idad para salisfacei' el d é b i t i i , 
por lo que la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n 
vencida de la iiielicacia de sus 
gestiones para ol i lencr el cobro de 
la dicha cant idad, propuso la c a 
ducidad d é l a antes citada m i n a . 

l'Jn su v i r lu I, l e n i e n d o c n cuenta 
el estado de abandono en que la 
misma so encuentra y lo dispuesto 
on el caso O." del art. M de la 
vigente ley de m i n e r í a , oida la 
Secc ión de F o m e n t o y de acuerdo 
con su d i c l á m o n , lie venido en 
declarar la caducidad de la mina 
Nues t ra Señora de Agosto que s i -
lúa en l é n n i n o del pueblo do V i l l a -
froa, franco y n 'g is l rab lesu terreno, 
disponiendo i j i ioésta mi providencia 
se publ ique en el presente p e r i ó 
dico oficial en coii formidaii á (o 
dispuesto en el caso'2 .° del art icu
lo 40 del reglamento para la eje
cución de la indicada ley, por c a 
recer la sociedad L a A m i s l a i l de 
persona que la rep iesentc en esta 
cap i ta l . L e ó n 18 de Marzo de 1805 
— C a r l o s de l ' r a v i a . 

I 

CIRCULAR.—Ni im. 97. 

Donativos p a r a M a n t l a . 

Muchos son afín los Alc«ldes qne 
no han manifestado li este Gobierno 
en cumplimii-nto de nii' cireiiinr i n 
serta en el Uoletin oficial n n m , !¿5 
correspondiente ni din,a7 j e Febre
ro í i l t imo , si existían S rfo en poder 
de las Juntas de partido, de par
roquia d an las depositurias de fun
dos municipales, enntidades prnce-
duutes d é l a snscricion-'pi i ia alivio 
de las desgracius ciiiisndas por el 
terremoto de Manila. 

E n su consectiencift, prevengo i'i 
los que se hullnn ep descubierto de 
este servicio ijne dén enniplimiento 
á lo mandudo untes de termim.r el 
mes actual 

Concluido este plazo, los que de
biendo Imber aver¡<r(iíido si hiibin ó 
no exi.stencin de cantidades con aquel 
destino sin estar consig-nadas p r p e i -
samrn ie ;/ no t n o t r a p a r t e en la C a 
ja SMcursid de Depósitos, ó séase en 
la Tesorería de Hiici^nda públicu de 
la pruv-incia. incur r i rán en la frrnve 
respi.nsiibilidad que estoy dispuesto 
tí exigirles. Lenii 19 dé Murzo de 
1 8 6 5 . — C a r l o s de l ' r a v i a . 

CIRCULAR.—Núm. 98. 

Presupuestos mun ic ipa l rs . 

E n fin del mes de Febrero líltiroo 
debieron Imllarse e.i este t iobú rno 
los presupuestos municipales para el 
año económico de IsfJü á ISfiO con 
¡as correspt'ndituue.s pr,,puestiis dü 
recargos para cubrir el déficit de los 
luismus. 

Con sentimiento y disgusto á la 
vez, veo que faltan aun muclios en 
cumjdir con este servicio. Y no po
diendo prescindir de que se lleve con 
la celeridad que el mismo reclama 
para que oportiinainente puedan ser 
examiniidos y uprobadus, jirevengo 
á los Alcnldes morosLS que remitan 
dichos presupuestos antes de finali
zar el currlenta mes , en la inteligen
cia de que al que no lo lia{ra le ex i -
¡riró la multa de cien rs." en que 
queda desde ahora cnnmiiiado, y que 
el din 1 * de Abri l saldrán comisio
nados de apremio t< recogerlos á su 
costa. León 19 de Marzo de 18U5.— 
C á r t o s de l ' r a v i a . 

C I ü C U i . A R . - N ú m . 99. 

Cuentas munic ipales. 

A pesar del tiempo transcurrido 
desde que se cerró definitivamente 
el ejercicio del presupuesto del año 
económico de 1803 á 1854, poquísi
mos son los Alcaldes que han cu ida 
do de presentar en este Gobierno la 
cuenta referente al mismo, lo cual da 
una idea muy triste de las personas 
á cuya probidad y celo se encomen
dó la custodia é inversión de los fon
dos públicos. 

Resuelto como me hallo ti que ce
se este estado de cosas que dá hipar 
á eubrir infinidad de RIMISOS, l ieacor-
dado que tanto las referidas cuentns 
como otras que faltan por presentar, 
se hallen precisamente en este O o -
bieruo pura antes del din 5 de Abr i l 
p r ó x i m o , incurriendo los Alcaldes 
que no lo efectt'ien cu la multa de 
cien rs. en que desde ahora quedan 



conminndos, sin perjuicio d é l o domfis 
que me reservo providenciur con.rea-
pectode lo.-i morosos pura que se- cum-
plun los ortKuiHs de mi üiUoridíid 

D e l recibo d-j estu circular S3 me 
dnrá oportuno nviso', ' y tendió muy 
presente »1 que no lo hnga. Lenn 19 
de Marzo de 1865 — C á r l u s de P r a v i a . 

CIRCffLAR - K ú m . 100. 

Documentos de v i g i l anc ia -

N o obstnnle lo que previne li los 
Alcaldes en mi circular de 9 de Fe 
brero ú l t imo, inserta en el Holetin 
oficial ni'im 18, quedan aun alprunos 
sin cumplir lo en ella dispuesto. Y 
con el fin de ultimar este asunto, 
prevensro A los morosos que si para 
el dia 5 del próximo mes de Abri l 
no lian dado cumplimiento h la ex
presada circular lesexijinS la m u l -
í « óe sezentn rentes pn IJUÍI desde 
abora quedan conminados, sin per
juicio de otras providencias que me 
reservo adoptar para que se cumplan 
mia Ordenes, Lenn 19 de Marzo de 
181)5.—Carlos de P r a v i a . 

D E L O S AYUNTAMIENTOS. 

A Icald ia const i tucional de 
Cebanico. 

Torminnda por la JunU peri
cial la reclificncion del amillara-
mionlodceslu Ayunlamiento, ba
so (pie ha de servir para el repor-
liinicnLode la conlribucion lomlo-
rial para el año económico de \ Silo 
H ISütí, se liada espurelo al [>ú-
lilico por lérmino de ocho días á 
contur desde la inserción de este 
aniiiici» en el Bolciin olicial du la 
provincia, en la Secretaria del mis
ino; durante dicho lérmino tanto 
Jos vecinos comn forasteros contri-
liuyeules pueden hacer las redi-
iicacioues justas (jue les COM vengan, 
advirtiéndoles que trascurrida el 
lérmino prelijado no serán oidos. 
Ce\mñco Marzo 12 do 181)5.—• 
E l Alcalde, Ventura González. 

radio de enln Ayunlamiento, pre
senten f n la Seeretai la del mismo 
den tro de 10 dias desdóla inser
ción de esle anuncio en el I'ulnlin 
qlioial (lela provincia, las'relacio
nes de su riqueza arregladas á 
inslniccion; cu la inlnligencia ,|\ie 
pasadoi dicho término sin hacerlo 
la Junta evaluará de olicio su lin-
cahilidad con vista do los dalos iiue 
pueda a(l(|uir¡r, sin (|ue ilcspucs 
tinga cabida ninguna reclamación 
de agravios, por rundada que sea. 
San Cristóbal de la Polanlcra Mar
io 14 de 1S65.—Gregorio Pérez. 

A lca ld ía cm is l i l u cwna l de 
V i l la re jo . 

Consliluida la Junla pericial 
de este Ayunlaniienln ton el lin 
du dar principin á la rcclilicacion 
del amillaramieuto que ha de ser
vir de base paro el reparlimieulo 
do la contribución territorial del 
nilo próximo económico de 181)5 
al 18(56, se previene á lodos los 
hacendados asi vecinos como IWns-
leros, presenten sus relaciunes 
arreglflíis á instrucción en la S« 
crelaria del mismo Ayuntamienlo 
en el termino de 15 dias des' 
pues de la inserción de este niiuu 
ció en el Buletin ollcial de la pro
vincia, pues pasado dicho lérmino 
sin veriiicarlo, la Junta proseguirá 
sus trabajos con los dalos i|ui) po
sea sin oír de agravios á los i|ui! 
rallen á esle deber. Villarejo y 
Marzo 8 de 18G5.—Andrés G a -
llcj-o. 

A l m l d i a const i tucional de S a n 
Cristóbal de l a P o l a n l c r a . 

Para que la Junta pericial de 
esle municipio pueda proceder con 
el acierto que desea á la rcclilica
cion del amillaraniieulo que ha de 
servir de base al reparlimieulo iu 
dividiial de la conlribucion do in
muebles, cultivo y ganadería, del 
afto próximo económico du 1803 
á ISÍMi, se hace indispensable el 
que lodos los vecinos y forasteros 
que poseen Hiicas ú otros efectos 
sujclos ú dicha contribución en el 

Alca ld ía cons lHuc ional de 

M a t a n z a . 

Se halla vacante, el partido do 
Cirujano del Ayunlamiento de Ma
tanza, compueslo de este pueblo 

los de Valdcspino Cerón y Zala-
Inillns, distantes poco más de un 
cuarto de legua, lis partido dos-
cansado, v produce de sesenta á 
cíenla cargas de trigo bueno, co

bradas por el facultativo, á raznn 
de cualro lieiuinas por vecino L o s 
aspirantes presenlarán sus solici
tudes en la Alcaldía del Ayunla
miento en el lérmino de Ireiula 
dias á contar desde la ¡uanreion de 
esle anuncio en el Dolelin oficial 

la provincia. Mntanza 14 do 
Maizo de 18I15.—121 Alcalde, Ca
yetano Magdalena. 

A lca ld ía const i tucional d * 

Catraccdelo. 

A Ruperto Trincado, do Car 
racedo, se le ha extraviado uní 
vaca cuyas sedas se expresan i 
continuación, el dia 9 del actual 
hallándose en la feria de Cacabc 
los, sin que haya parecido por mas 
diligencias que se practicaron en 
su busca. Lo que participo á V . S 
á lin de que se sirva mandar se 
anuncie cu el Ltulelin ulicial con 
encargo á las justicias del digno 
mando de V. S.,para que si fue 
se habida la remitan á mi disposi 
cioh ó á la de s» dueflo el ftiipcr 
lo. Carracedelo Marzo 12 de 18(15 
—Pedro Valcarco. 

Señas. 

Pelo rojo bien clavado, de 
á 9 aflús, de edad, algo bragada en 
el ombligo, mondáda en la punta 
la asía izquierda, y una rozadura 
eu el muslo derecho. 

DE LOS JUZGADOS. 

E l l icei tc iat lo D José F e r m o s o D i a l , 
J u e z de p r i m e r a i ns tanc ia de esta 
c i u d a d de A s t o r g a y su p a r t i d a 

H/igo saber: que en este Juzgado 
tí testimonio del lüscribano que re

frenda, se ha seguido pleito civi l or 
dinario promovido p-ir el promotor 
D. José tiodrigiiez Nmlez eu nombre 
d e l ) . Felipe feroandez y P e n m n -
dez, vecino de l'unftírrtub», contra 
Pedro (iarcia y García , que lo es del 
pueblo de Combarros, sobre pago de 
4 014 rs. procedentes de varins par
tidas de hierro snendas de su casa-
fábr ica, cuyo pleito seguido por los 
tnimites de su naturaleza con los es
trados del Juzgado, nj'idiante (a a u 
sencia y rebeldía del demandado Pe
dro Garc ía , se dictó en el mismo la 
sentencia siguiente = 3 ' i n t e u c i a . = 
K n la ciudad de Astorga 4 8 de Mnr-
zo de 1885, el Sr . I). Josó l"'ermoso 
Diaz, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo vis
to este pleito civi l ordinario promo
vido por D. l'elipe Fernandez y Fer 
nandez vecino de Ponferradn, contra 
Pedro García y f larcia, que lo es 
del pueblo de Combarros, sobre pago 
de 4 044 rs. procedentes de varias 
parlidns de hierro sacadas de su fá
b r i ca -her re r í a de Compludo: 

Resultando, que el promotor Don 
Juan Rodríguez Pérez, en n o m 
bre de D. Felipe, Fernandez, y en es
crito de 11 de Junio ú l t imo pidió que 
Pedro García reconociese el docu
mento simple que acompañaba Su fe 
cha 6 de l'ebrero del mismo a ñ o , por 
el que aparecía deudor á su represen
tado de 4.044 rs. procedentes de par 
tidas de hierro que babia sacado de 
la f - ibrica-berrería de Compludo, de 
su pertenencia, y estimado así, el 
Pedro García en Ja declaración que 
prestó ha negado la certeza asi de 
la deuda como do la firma y róbrica 
que expresa su nombre y se halia al 
pió del msncíoaado documento: 

Resultando, que comunicada v i V 
ta al Rodríguez Pérez de aquellas d i 
ligencias preparatorias á la via ejecu
t iva , en escrito de 15 de Setiembre 
del mismo año formuló demanda con
tra el Pedro Oarcia , en la que expo
ne los hechos siguientes: 

1. * Que el demandado como tra 
ficante en hierro, compró al fiado en 
distintas ocasiones varias partidas de 
aquel género en la fábr ica de Com • 
pludo, propia de su ¡ ir incipal D. F e 
lipe Fernandez: 

2. " K n el dia 8 de Feiirero de 
aquel año se l iquidó entre el Pedro 
García y la persona encargada para 
estar al frente de dicha herroria y 
su administración la cuenta de v a 
rias partidas de hierro que había s a 
cado de la fábrica el ( ¡arc ia y de las 
cantidades que ó cuenta eníreg.-n-a, 
resultando contra ól un alcance de 
4.044 rs. 

3. " Que el resultado de ci ta l i 
quidación se consignó en el doi'un.cu
to simple exhibido en las diiigmicins 
preparatorias de la via ej'iuut va 
y á presencia de testigos, dos de los 
que y lo mismo el deudor lo firinn-
ron. Y por lus ftmdanteutos de dere
cho que alli también expone, conc lu 
ye pidiendo se condene a! demauda-
doá Pedro Garc ía al yago dentro do 
tercero dia de la cantidad do I Í H 
4.014 rs. adeudados, con nía lo- p r-
juicios desde que el deudor .-e con.-ti -
tnyó en mora á razón do, un G por J íííl 
al año, á contar desde ei diez y s»is 
de Junio en que no reconoció el val , 
y en las cosías inclusas las de las d i 
ligencias preparatorias de la via ejo-
cntiva: 

Resollando, que conferido trn?!.;-
do de la demanda al demandado Po
dro Garc ía , por no babiii'.i-j ap-rso 
nado, sin embargo de la citación qu.) 
se le practicó en persona, le fuó a c u 
sada la rebeldía y se hubo por "> n -
testada la demanda, lo qu<í so Itiz f 
anber por nueva citación cu la uiisom 
forma que la anterior en su person-', 
y por no haberse presentado, se : an 
do conlinuar los autos en su reh.-luia 
y las diligencias y notificaciones se 
practicasen con los estrados del tr i 
bunal por loque hace al demandada. 

Resultando, que recibido el l u n n -
t o á prueba, la actora formuló inter
rogatorio de preguntas para la soya 
y p id ióqno previamente jurase á po
siciones el demandado á tenor de 
ellas, y a u n de que en caso nt-gativo 
se examinasen los testigos de firum 
del documenta simple producido y 
por tenor de los capítulos para esto 
caso también formulados con los mas 
que se presentasen para la prnebi 
testiSeal, todo lo que así se estimó: 

Resullaudo que sin embargo de 
ser citado por tres veces el Pedro 
García para prestar el juramento i u -
decisorío, no verificó su presentación 
y antes se ausentó, por l o q u e , y a 
petición del demandante se le decla
ró confeso, y á mayor abundamiento 
adujo y suminist ró la prueba testifi
cal í . iHvida: • • 
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Onsu le rnudo se halla justificado 

por los testigos del documento s i m -
])le de l iqui j ' jc iou. i'undumento de 
iu df-manda, la certrza del saldo de 
los 4.041 rs. que expresa estar deu
dor Pedro (¿arcin á favor del 1). Fe 
lipe Fernandez demandante, y por 
el concepto que expresa el documento, 
cuya certeza se robustece con lo con
testado por el García en el juicio de 
conciliación confesando estar debien
do al demandante alguna cantidad y 
basta por la rebeldía en que se baila; 
y por ú l t imo , por estar declarado 
confeso en virtud de no Imbersa pre-
.-entado al juramento indecisorio pe
dido, en medio de todo lo que se pre
senta su negativa al pago del crúdilo 
como temerario y de mala fó. dando 
'ugar con ello ú los gastos de esta 
cuestión y diligencias preparatorias 
pura la í i a ejecutiva que con el mis
ino i.bjeto corren unidas:' 

Considerando que cutre los per
juicios ocasionados al demandante, 
fon atendibles el iuterds de que se 
lia privado por la negativa de pago 
d' sde el día en que judicialmente 
negó el referido crédito: 

Fulla, que debia de condenar y 
condena á Pedro Garcia al pago de 
los 4 Ü44 rs. demandiidos, y además 
el (i por 100anual deesa cantidad, á 
contar desde el 10 de Junio del año 
úl t imo en que declaró sobre el reco
nocimiento del documento simple en 
que se consignó dicho crédito, y en 
bis costas ocasionadas, inclusas las 
da las diligencias preparatorias de 
la via ejecutiva. Y por esta sen
tencia definitivamente juzgando, que 
además de notificarse en los estrados 
de este Juzgado, y de hacerse notoria 
P'ir medio de edictos, se publ icará 
en el JJoletiu oficial de la provincia 
en conformidad i lo que previene el 
« r t . 1 190 de la ley de enjuiciamiento 
e v , l , asi lo p r o n i m d ü , niaudó y fir
ma. i choSr Juez, dequeyo escribano 
d.iy fó.— José l''erinoso Uiaz.—Ante 
mi. l imito Isaaz Diez. 

V con el fin de que la sentencia 
antern.r se inserte en el Uoletin de 
V.i provincia espido el presente. A s -
torga 8 de Marzo du 18(i5.—Fermoso 
Diaz .—Por mandado de S. S , Beni 
to [saaz Diez. 

DE LAS OFICINAS DF. DESAMOHIIZACION. 

ADMIXISmCIO.N PRINCIPAL 

il« P r o p i a l m l e s y derechos ¡ i d Es tado 

de l a p r o v i n c i a do L e ó n . 

Por disposición «leí Sr. Go
bernador de la provincia el 28 
du! actual, á las doce en pimío 
de su niaíiana, lemlrá efecto 
en el local (fue ocupa esta A(l-> 
minislracion, ante el que sus
cribe, olicial ¡irhncro Interven

tor y Kscriliano especial de 
Hacienda, la tercera subasta 
para la demolición de una casa 
sita en esta ciudad, calle de 
San I'edio, núm. 3, que per
teneció á la cofradía titulada 
la Noble, denunciada como rui
nosa por el Sr. Alcalde cons
titucional de la misma, y ena-
genacion de los malenalcs que 
produzca el desmon le, bajo el 
tipo de mil cuatro rs. diez y 
seis cénlimos. 

Lo que se anuncia al pú
blico para que los (pie deseen 
inleresarse en su adquisicnin 
acudan al sitio designado el dia 
y liora referidos, en donde 
estará de manifiesto el presu
puesto y pliego de condiciones 
i'acullalivas y económicasá(pie 
han de «•ik'inperar.se las postu
ras. León lf> de Ma'-/,» de 
ISfio.—Vicente José'de i,a-
inadriz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

C A S T I L L A L A V I E J A . 

Direcc ión Subinspcccum tic Ingen ieros • 

Y \ iiunoio. 
HHilándose vacante la pla

za de Maestro de obras du for
tificación y edificios militares 
de Cimlad-Kndrigo, con la do
tación aiiiial de I.b'00 rs. y 
jornal lalmrario y el fuero del 
cuerpo, se anuncia al público, 
para que los aspiradles á di-
cba plaza puedan presentarse 
en la Secretaria de la Direc
ción de Ingenieros, situada en 
Valladolid en la calle de .Viü-
cias, núm. 1.°, junto á San lie-
nito, de diez á dos de la tarde, 
en los dias no feriados por lér-
miiio de Ü0 dias á contar des
de el de este anuncio, en don
de podrán enterarse de las obli
gaciones de diclio cargo y ma
terias de exáinen á que se lian 
(le sujetar para optara él. Va
lladolid 15 de Marzo de IfiÜn. 
— V." lí.» El Urigadier Direc
tor, Andmio del Kiven).—lil 
Coronel (jefe del Detall gene
ral, llcmigio Uerdugo. 

LOTEI1IA X A C t Ó N A L . 

P l lOSPECTO 

del Sorteo que se lia de cele
brar el dia 1 íi de Abril 

de 1865. 

Constará de 45.000 Billetes, al pre
cio de 100 reales, distr ibuyéndose 
168.750 pes"3 en 2.3;¡0 premies 
de la manera siguiente; 

ruEUios. PESOS fUElttM. 

1 de. 
1 de. 
1 de. 
5 de, 
7 ile. 

100 de. 
a 185 de. 

asno 

1.000.. 
500.. 
] » 0 . 

50.. 

20.000 
10.000 
5.000 
5 000 
3.6ii0 

10 000 
lO'J.ÜSO 

l(i8.750 

Leí í'iüetes esltirán tHv'nlúloa e» b é n -
nws, ipienn cxitenileriin i 10 rs. cada uno 
en las Ailnniiiatmiom'S de la Healu, 

Al di» sigliicale de celebrarse el Sor-
loa se iliinin al |iil]>lii:[> lisias ile los núme
ros que irue.-ü .̂in ¡ireaiiü, iuiicu liuauui'll-
U) per el ipití se cíueltuirati los ¡(.'ijrus, st-
^'iiít lo (iiuveli'ilu ea el aclieiilo ¿S líe la 
Irisirurriun vigente, ileliieinli) reclamarse 
ITMII i'xliilucion de las liillete*, cimtunuc á 
Iu eslaliíuriile en el 5-. Lus ¡iremius se 
(•abaran ea las Ailmiiiirílraeiem'S en que se 
seiiilan las lallutes culi la [mutualitlüd que 
tiene aci i-iliuiila la Kenla. 

Ttu iuinailu el Surleu se verificará oír* 
eíi h t t ini i í i [iruveiiida |Jor líeal ónien de 
ií) ile J-Vlireri) de I8(¡d, paraailjiulii-ar los 
{iremios eoaeeillilos á las liuérfamis ile nú* 
lilares y (lalrielas aiaertos en caai|iaíui 
s a las duwellas aeuífi'ljs en el fiuspnnu 
J Cule^io de la í'az de esla Cárle, cayo re-
sultailu se anunciará ileljiilainenlu.—El Oi' 
rtxlor jírtmial, Jusé Maiia llreinen. 

ANUNCIOS PAl iT lCULAlUCS. 

Se an tiMida la hcrroiia y mar
tíllele de Amado, en el piulido de 
Villal'innea ilcl Dieizu; los que 
'|Uieniii ciilci'ai'si! du las coiidiciu-
nes |iiiili'¡'iii dii'iuirie á I'. José Al -
va rez Cniballu, cu la villa del Cas-
tro de Valdeorras. 

Sn sacan á pública sulmsla los 
proiluilos de carbón, niaderas, 
cnrli zas y b filia de la coila por el 
pie de 1.111)1} enemas, y de la po
da de. eneiuas si i'ialadas en 

' la di liesa iie Aliinleruelu, de la pro
piedad del l'Acmo. Sr. Duque de 
Usiina, ee. léniiino de lienavente, 
la ciinl Imilla lu^ar en esla uliti-
uii Aiiiiiiiiisliucioii el dia ' i ' J del 
coirienle mes de onee á doce de 
la iii .íi Mia. baju el pliego (le aun-
diciones ipie en !a IIIÍMIIÍI estará de 
mamliuMlo, siendo las priueipales 
que luii de abuiiiUíC á la casa de 

S. E. dos reales pnp arroba ile rar» 
bou y la miuel del valor de l id >J 
lusilemiia proiliii tns. Boituventi- 13 
ilo Martoile liiGa.—ZJIIOII Aloa-
BO llodiiguez. 

Se llalla vacante la plaza do 
pisnisla del Casino Leonés, duliida 
enn ires mil reales anuales. Ln* 
que aspiren áel l ' i , presenlaián 1.14 
solieitiidcs en la Secretaria de di-
cha Sociedad en el lérinino de 15 
días, desde esla feclia, ven la mis-
mu se pueden en lera r de las oiili-
gacinnes á ipie se cunipronielon. 
Leen l<i de Marzu de I t i ' i ó . — 
1'. A. de la J . 1)., Cayo Ualbue-
na López, Secretario. 

Don Nicolás Marín Diez, ve-
uno ile Vil lnmile, fabiiciiiile.iiiij 
«ifiifiaiias, anuncin íi los piirrociiu 
y pueblos que. coulmúa liavien I» 
¡'ilinliciulies y |ii'esliiiiilo las inisiiias 
seglliidíides sug coiiipruinistis, nna-
dienilo les griiiules adelaiilus > [U i ¡ 

hu hecho en la faciiilad, por h.iber. 
la ejercido en difemiles paules en 
Kiiropa y Amanen; pueden üiri¡jir< 
se ¡i él, lanío pin a cambiar las cam
panas viejas, cuanto para hacer es. 
las iitii-vas ó de nueva piala, com» 
lo liene aercdilado en las ctudaded 
de Lenn, Aslorga, Zaniura, Valla-
dolnl, l'aleneia, Santander, l lur-
¡IOS, y nlilspado de Oviedo, coini» 
lan.hien eompra las canipanas vie
jas y luda clase de niela! campa-' 
uii; el sobre de las carias (León), 

Quien Imbiere encontrado 
un libro-cartera con varias 
cuentas y otros papeles du'en
cargos, se servirá entregarle 
en la imprenta délos Sres. Mi
ñón, quienes darán las señas 
necesarias y graliüearáü al que 
le présenle. 

Cont inúa en la ciudad de S a n 
tander el depósito de las verdaderas 
piedras de molino del bosque de l.u 
Barra , en la Ferté-soud-Jotiorre, 4 
cargo du D Juan de Abarca, arre-
gliindose á precios convencionales y 
haciendo las remesas, si así se le or
dena, al punte (jui! se le designe. E n 
el mismo depósito la» hay también 
procedentes de rancia y de calidad 
«utenimeDle superior, con la circuns
tancia de ser piedra maciza, en vez 
de tener como todad las demás, una 
gruesa capa de yeso. 

Imp, y lilo^rafia de. lose U . lledundu, 
rilUeríaa, 7. 


